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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU.- 
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Referencia  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:  2021-00015-00 

DEMANDANTE: MARGARITA CABARCAS TOUS  

DEMANDADO    ALFREDO CESAR TOUS SALGADO 

I.  OBJETO DE DECISIÓN. 

 
Se recibe memorial procedente de la parte actora, a través de apoderado, quien 
solicita que se requiera al Tesorero y/o Pagador de la ESE HOSPITAL LOCAL DE 
TOLU, a efectos de que informe sobre la aplicación de la medida cautelar que fue 
comunicada a esa entidad, dentro del proceso de la referencia. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 

 
 
Se advierte que mediante auto de fecha 13 de marzo de 2021, este juzgado decretó 
medidas cautelares, entre las que se encuentra  la de decretar  el embargo y 
retención de la quinta parte del excedente del salario que devenga el señor 
ALFREDO CESAR TOUS, igualmente se procedió a consultar la plataforma de 
Depósitos Judiciales del Banco Agrario, la cual arroja que no existe depósito judicial 
por concepto del proceso que nos ocupa.  
 
Así, las cosas, este Despacho procederá a despachar de manera favorable la 
solicitud impetrado y se dispone requerir al pagador de la ESE HOSPITAL LOCAL 
DE TOLU, para que manifieste los motivos y/o razones por las cuales no se han 
aplicado las medidas decretadas. 
 
De otra parte, por economía procesal, este Juzgado dispone requerir a la parte 
demandante para que aporte el original del título valor que motiva esta demanda, 
el cual deberá presentar en un término no superior a 5 días hábiles.  
 
En consecuencia, este Juzgado Segundo Promiscuo Municipal,  
  
 

III. RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Requerir al pagador y/o tesorero de la ESE HOSPITAL LOCAL DE 
SANTIAGO DE TOLU, para que informe los motivos por los cuales no ha dado 
cumplimiento a la medida decretada. Por secretaría, envíense líbrese la 
comunicación. 

 



 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante, para que dentro del término no 
superior a los cinco (5) días, aporte al despacho el ORIGINAL del título valor que 
origina esta demanda.  Por Secretaría, líbrese la comunicación.  

 

TERCERO: Por Secretaría ingrésese esta decisión a la plataforma Tyba Justicia 
XXI.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

RAFAEL JOSÉ SANTOS GÓMEZ JUEZ 
Juez  
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